
a  ?. 21 o r  i  a D S S O S I Í T X T A

para una patenta de invención par veinte a ño a por "HÜBVD jcROCE- 
i)I-íISB!P0 rARA LA SOIJP.'JOOIOfl M *Il!LiS3" (cuarto grupo, alase 37 ), 
a favor le 3. Alexander Ralnhold Horaog, residente en Leipaig- 
L i ni a mu, a&lle Anger 26.

Hay diversas olasea de pieles, tales oomo la fooa, la marmo­
ta , e l potro, e l cabrito, e l cordero, cuyo cuero queda tan duro, 
aún recurriendo a los mejores métodos de curtiduría, que luego 
resulta ext remátame nte d i f í c i l  la confección de dichas pieles en 
el negocio de peletería. Además, las prendas hechas de pieles de 
esta clase, por ejemplo, abrigos, chaquetas, e tc ., suelea ser tan 
pesadas, que las señoras se resisten a vestirse con e llas .

r3l curtido de las pieles aporta con frecuencia otros incon­
venientes , cuan lo se trata de pieles más valiosas, tales como la 
nutria, e l armiño, e t c .,  debido a que a l poco tiempo de usadas 
se abren.

Ccn arreglo a la innovación introducida por la presente in­
vención quedan obviados o3tos inconvenientes merced a la separa­
ción de piel y cuero, siendo reemplazado éste último por un mate­
r ia l más resistente, considerablemente má3 ligero y totalmente a- 
dcuuado para la confección; a este material queda adherida la la­
na, los p© 1 0 3  interiores, los pelos de las aristas y e l tota l de 
la p ie l, ta l y oomo se hallaban f i jo s  naturalmente al pelleJo.Ss 
decir, que se conserva totalmente la presentación característica 
de la piel por el lado exterior.

Oomo material de este género apróplanse todos aquellos t e j i ­
dos utilizados habitualmente en la confección de las pieles, oomo 
son las diversas clases de sela, los damascos,los brocados, las f e l ­
pas, los paños y todos los demás materiales empleados por lo gene-



jsVi ral en calidad de forro o de adorna, así 00200 los quo a irven de 
basamento en tapiaos y demás artículos cuya superficie exterior 
e3 de $ le l.

31 nuevo procedimiento es llevado a cabo a titu lo  de ejem­
plo en forma ta l, que en primor término se dispone sobre e l la ­
do exterior de Xa p iel una masa capaz de quedar totalmente r íg i ­
da, por ejemplo gelatina, almidón, engrudo, cera, estearina, l i ­
ga, yeso, etc. oon una consistencia adecuada para que oada pele 
de la p iel quede instalado en dicha masa en su posición natural, 
permaneciendo en ella  una vez endurecido e l elemento utilizado.
Con e l lo , la p ie l se transforma primeramente en su lado exterior 
en un cuerpo rígido, que denominaremos a continuación "superficie 
sólida".

Be esta superficie sólida se separa e l cuero recurriendo a 
uno cualquiera de los procedimientos empleados en curtiduría,per 
ejemplo mediante e l tratamiento con ca l. Una vez separado e l  cue­
ro , sobresaldrán de la superficie sólida las raíces de los pelos 
que antes se hallaban dentro del cuero.

La superficie sólida, con sus polos introducidos en el mol­
de de la masa rígida y oon las raicea salientes, es conveniente­
mente secada, oon e l fin  de hacer des-aparecer la humedad provo­
cada por la separación del pellejo .

Bespués de ésto, se sujeta al lado libre de la superficie 
sólida e l forro, para lo cual se añado al material que ha do re­
emplazar al pelle jo , (seda,brocado,tela) una solución de goma, 
v .gr, una solución de goma natural en bencina o benzol u otro me­
dio disolvente de dicha materia, o bien en una lechada natural de 
goma, 1  continuación se separa de la superficie sólida la materia 
rígida, humedeciéndola s i se trata de una masa de engrudo, y ca­
lentándola s i es una de estearina o cera, en cuya operación no su­
fre detrimento alguno al forro do seda de la parte interior,pues­
to que al ser impregnado, ha quedado impermeabilizado y resisten­
te a los cambios de temperatura. Betas pieles pueden ser elabora­
das a continuación en la forma habitual, 31 empleo de una solución



de gema tiene la ventaja de no provocar la decoloración de las 
materias textiles utilizadas y de conservarlas can su suavidad 
natural, a la vez que las preserva de la humedad, por quedar 
aquelias impregnadas.

3ste prooedimionto aporta, además, la enorme ventaja de que 
las pie Le3  pequeñas, p.e. pieles de nutria, que antes tenían que 
ser oosilas la una a la otra para conseguir superficies de mayo­
res dimensiones, pueden disponerse oon arreglo al nuevo procedi­
miento una al lado de la otra, y forman luego, una vea provistas 
de su ferro, una gran auperfloie sin costuras. Oon e llo  no sólo 
queda fa c ilíta la  la confección de pieles, sino que se obvia ra­
dicalmente e l inconveniente de que estallen las costuras a l l l e ­
var puesta la  prenda o al limpiarla. Pe esta manera es posible, 
pues, confeccionar pieles de las dimensiones que se deseen sin 
dificultad alguna. 31 material impregnado oon la solución de ge­
ma puede e le jirse  también en género y color aptos para darle in ­
mediatamente e l carácter de forro.

Las pieles sometidas al procedimiento descrito pueden ser 
teñidas con más facilidad que las aún provistas de su correspon­
diente pelle jo , debido a que el cuero curtido por loa métodos co­
rrientes no resiste e l tinte a una temperatura superior a 40®, 
mientras que en las pieles sin cuero revestidas de material Im­
pregnado con goma es dado llegar a los 80 y ICO®. De este modo es 
posible teñir las pieles oon más intensidad y resistencia que a 
temperaturas inferiores, podiendo emplearse tintes descartados 
hasta ahora, a causa de la reducida temperatura a que era preci­
so tratar el cuero.

31 cuero, libre de pelos oon arreglo al procoliralanío des­
cr ito , por ejemplo, p iel de ternera o cabra, puede ser utilizado 
en la misma forma en que lo era anteriormente, cuando los proce­
dimientos corrientes separaban los pelos, dejándolos en condicio­
nes de ser aprovechados únicamente para objetos de menor valor.
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B O T A

3© declara de novadad y de propia invención las siguientes 
R E I  V I B 3 I O A O  I O tí B S

1 , - Huevo proce llmianto para la confección de pieles, carac­
terizado por haber sido separado e l pellejo y reemplazado por un 
material más resistente, más ligero y más pwopio para loa fines 
del negocio le peletería, y en e l cual quedan sujetos en forma 
natural los pelos y la lana de la  pial.

2 .  -  1ro oe dimiento para la confección de piel según la re i  vin­
dicación 1, caracterizado por que I 0 3  pelos de la piel son d is­
puestos en una masa apta para e l endurecimiento de manera que,una 
vez rígida ésta, forman una superficie aólida, de la oual es se­
parado e i cuero, secándose luego la superficie sólida y siendo 
revestidas la3  raíces salientes de los pelos, mediante una solu­
ción de goma con un material que sirve de forro. Finalmente es 
separada de los pelos la masa rígida.

La patente cuyo privilegio de Invención se so lic ita  por vein­
te años Para España y sus dominios deberá recaer por "’ SOSVO fROCK- 
aiiírsroo xara la ooHFaooitís aa íiislss,t fcuarto grupo, ciase 3?) 
según se describe y reivindica en la presente memoria.

Madrid 12 de Febrero 1925. 
pp, Alexander Reirihold Herzog.
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